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Como consecuencia del expediente incoado l'O aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de
las Telecomunicaciones, el1 relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Electrónica Ensa, Sociedad Anónima», con dotuicilio
social en Alcobcndas, San Rafael, 4-6, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de accpta~
ción a la estación repetidora VHF, marca «Ensa)}. modelo EN-223. L'on
la inscripción E 96 91 0572, que se inserta como anexo ala presente
Resolución.

En cumplímiento de lo previsto en t~l artículo 1S,2 dclReal DC{Tc~

io 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cenít1cado queda
condicionada a la obtención dcl.núl11cro de inscripción en ef Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadorc-s que otorgará la Admi~

nistración de TelecOI1'lunicacion~s.

Madrid, 4 de diciembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
¡'\riño.

4000 RESOLCC10N df! 4 de diciembre de JY9l, de la Dirección
Geuc>ral de Telecomullicacíol/(,s, por ta que 5(' O/orga el
ct'l'ldicado de Gaptación a fa estación rcpelidora J'IiF.
marca ~d:'l1sa». modelo EIV-22J.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
[o 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes O Comcrcializadores que otorgará la
Adminislral.~i(m de Telecomunicaciones.

Madrid. 4 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
..... riilo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31 /l987~ de, l8 dedici.cmbrc, de Ordcnat:ión de las Telecomunicacio
nes, cn:relacióncQt\:los equipos., apar~tos, dispositivos y sistemas a
que se '.reficre elal1ículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989; de 28 de agoslO (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dire<:ción General
dL' Telecomunicaciones el presente ccrtificado de aceptación, para el

Equipo: Tckfono celular portátil (900 Mhz).
Fabncado por: «Tcchnophonc Ud)), CI1 Reino Unido.
Marca: «Olivctti».
Modelo: OCT-305.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17dc diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 8de en-ero de 1986); corrección de errores (<<Boletín Oficial del
Estudo» de 5 de junio de 1986), Y el artículo 8.2 del Real Decreto
1066/1989.

Con la inscripción III 96 91 0585 I
y plazo de valide?: hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las: especiflcaciOlJes técnicas.

y para que surta los ciectos previstos en el artkulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
CIones (<<BolC'tín Oficial del Estado») número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 4 de diciembre de I991.-EI Director general de Telecomuni
t\Kioncs, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnariónde las Telecomunicaciones,
en rc!nción ton los equipos. aparatos, di'spositivos y sistemas a que se
rdicre el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Dt'ereto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» n~mero 212,
de 5 d(' septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora VH F.
Fabricado por: «Electrónica Eosa, Sociedad Anónima~), en España.
Mnrca: «Ensa».
Modclo: EN-223.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Ordcndc 17 de diciembre de ! 985 (<<801chn Ofil'ial del EstadO) de 8
de enero de -1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción [I] 96 91 0572 1

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

4002 RESOLLY 'JON de 4 dc r/¡cicmhre de 1991. dc la Dirección
GCllcral de Te/eCOfJlt//úcudollCS, por la que se otorga el
cert(licado de aceptaCión al radiuldlffoJlu portálil VHF,
¡/larca «Yacs/liI. modelo .4.<:;11-1406.

4001

Advertencia: Potencia máxima: 25 W. Separación de canaics
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Fn.'cucncia. Banda utilízablc: 68-
74,8/75.2 - 87,5 Mhz.

y para que surta los efcctos previstos en el anículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 4 de diciembre de 199L-ElDircclor general deTelccomllni~
caeiones. la vicr Nadal Ariño.

RESOLUC/ON de 4 de diciembre de Jl.)91. de la DirccC/án
General de Telecomunicaóo/lcs, por la que se otorga el
cl'f/{!icado de aceptacióll al teléfono ('efular porldlil
(9()() Afh::j, marca «Olivetll», mode/o ()CT~3U5.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decre[o 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, dc 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, cn relación con los equipos, aparatos, dtspositi~
YOs y sistemas a que se refiere el artículo 29 de d.cho texto Irgal, a
instancia de «Hispano Olivctli Officc, Sociedad Anónima}), con do·
micilio social en Barcelona, ronda de la Universidad, 18; código
postal 08007. .

Esta Dirección General ha resuclto otorgar el cerütkado de
aceptación al teléfono celular portátil (900 MhzOl, marca «OHvelti».
modelo OCT-3üS, con la inscripción E 96 91 0585, Que se ¡nSl~rta como
anexo a la presente Resolución.

Como consecuencia del expediente incoado en aplícación dcl Real
D(·el\.'to I0661l989, de 28 de ngosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
nllmero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
tk dcsari'ollo d,cl,a,Lcy 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rclación con los equipos, aparatos, dispositi
\'os.· y sistemas.~ que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
lllstancia de (Astec, Sociedad Anónima)), con domicilio social en
Alcobcndas. Valportillo PrimclJ.. 10. código postal 18100,

E:sta D¡rccciónQcncral ha rcsudto otorgar el certificado de acepta·
ción nlTndiotcléfpno portátil VHF, mnrca «Yacsu)), modelo ASH-1406,
roll la' insctipcíon E 96 91 0576, que se inserta como anexo a la
pri.'sc!\lcRcsolución;

Encumpl'imielHo de lo previsto en el artículo 18.2 dcl Real Decreto
106-6/1989. de 28 de agost:), la .. \'alideL de dicho certificado queda
condi-e:ionada a Ja obtellClón del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comen:ializadores que otorgará la Admi
nis.tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 4 de diciembre de J99L-U Director general, Javier Nadal
Aril1o.

ANEXO

Certificad_o de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglanlt'nto de desarrollo de la Ley
JI/19~7, de 18dc4kiembrc, de Ordenación deJas Telecomunicaciones,
en ¡'(",Iación cun los-cquipos, aparntos. dispositivos y sistemas a que se
refiere, dartículo29 de dicho·.. texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28dc agosto (((Bolctíll Oficial del btado)) número 212,
de 5 dcseptie11lbrc), se emite por la DirecciÓn General de Tclecomunica~

clones el presentcccrtifkado de aceptación, para el

Equipo: Radiotelefono portátil VHE
Fabricado por: «Yacsu Musen Co. Ud.)) en Japón.
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